
,ffifii
Elg'

GOBIERNO DE LA
ctuDAD DE MÉxtco

pRocuRADU¡íA aMBtC,lral y DEL oRDENA tE¡¡To
f€RRtroRrAL DE !ac¡utao oE Éxt(o

ot SUBPROCURADUR¡A AMAITNTAL. DE PRO]ECCIÓN Y

BIENESfAI A LOS AI¡IMAL:So

Expediente: PAOT-2022-5876-SPA'4401
y sus acumulados PAOf -2022-6037-SPA-4519

PAOT 2022-6145 SPA-4609

PAOT,2022-6804,5P4-5088

No. Folio: PAOT-05-300/200-

REsoLUcróN ADMrNrsrRATrvA
,4 -2023

or La

I

0lc .JIJC¡udad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del ordenamiento Terr¡torial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos coñtenidos en el expediente número PAOT-2022-58?6-SPA-¡1401 y rus a(umulados PAOT-2022-

6037-SPA-4519, PAOT-2022-5I45-5PA-4509 y PAOf-2022-6804-SPA-5088 relacionado con las denuncias
presentadas ¿nte este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibaeron en esta Entidad cuatro denuncias ciudadanas, a través de las cuales se h¡c¡eron delconoc¡miento
de esta autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Dentro del porque que se encuentro sobre Monuelo Med¡no reol¡zorcn el derr¡bo de olrededor de l0
órboles que estobon en buen estodo, osícomo el retiro de áreo verde (,,.) la segunda ref¡ere que (...) tolo de

ótboles y destrucc¡ón de óreos verdes (...) la tercera refiere que 1...) Qu¡ercn poner un pozo en un óreo
verde ocupando un terc¡o de óreo verde (...) la cuarta refiere que f...) en el porque de lo colon¡o quitoron

órboles (...) lhechos que tienen lugar en Avenida Capitana [,lanuela Medina, en eltramo comprendido
entre la calzada de las Bombas y calle fepetlapa, colonia cafetales, Alcaldía Coyoácánlf...)

lr¡ncló¡ r r¡vts¡¡clc¡óx

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron lás dil¡genc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambieñtat y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudád de l',1éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

las presentes denunc¡as.

ANALrsrs DE LA r FoRMAcrór{ y Dtsposlcto Es JuRfDtcas ApL|CABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y l1 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Ambiental y delordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México es consi como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, ast como
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con
mecañ¡smos, instanc¡as y procedimientos adm¡nistrat¡vos que prccuren elcumpli

Dcrr¡bo d. ¿rbol.! v afectación de Ar€aVord.

Las cuatro denuncias ciudadanas se refieren al presunto derribo d

afectación de área verde localizados en Aven¡da Capitana Mant¡elá
Calzada de las Bombas y calle Tepetlapa, colon¡a Cafetales, Alcaldía
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Al respecto, el ártículo 118 de la Ley Ambientalde Protección a la fierra en la Ciudad de lt1éxico, establece que
para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zac¡ón previa de la Alcaldía
respectiva, misma que podrá autorizar el derr¡bo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dom¡nio
público o en prop¡edades de part¡culares, cuando se requiera para la salvaguarda de la ¡ntegridad de las
personas o sus bienes, solamente en los s¡guientes casos:

l. Cuondo ex¡sto riesgo reoly presente poro los personos o poro sus b¡enes ¡nmuebles;
ll- Cuondo existo r¡esgo reol y presente poro el potrimon¡o urboníst¡co o otquitectónico del Distr¡to
Federol, octuol Ciudod de Méx¡co;

1ll. Cuondo seoh necesorios poro elsoneoñ¡ento delórbol;
lv. Cuondo debon ejecutorse poro ev¡tor ofectoc¡ones s¡gn¡f¡cot¡vos en lo ¡nfroestructuro del lugor donde
se encuentren (...)

En todos los demás casos distintos a los que se señalan en las fracc¡ones anter¡ores, será la SecretarÍa del
¡¡edio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co quien resuelva en el ámb¡to de su competenc¡a.

As¡mismo, el artículo 119 de la Ley en cita prevé que las personas que real¡cen el derribo de árboles deberán
llevar a cabo la restituc¡ón correspondiente med¡ante la compensación física o económica, a efecto de

conseñar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico eñ el o¡strito Federal, actual Ciudad de

México. Oel mismo modo menciona en su último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equ¡para al

derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anterior,la norma apl¡cable alcaso que nos ocupa, es la Norma Amb¡entalpara el Distrato Federal,
actual Ciudad de México, NADF 001'RNAT-2o15, que establece que todo trabajo de poda deberá ir acompañado
por un dictamen técn¡co elaborado por personal de la autoridad competente deb¡damente capacitado bajo el
procedim¡ento que la Secretáría del l,ledio Ambiente de la Ciudad de México establezca. Durante los trabajos
de derr¡bo deberá estar presente en todo momento por lo menos un responsable de la ejecuc¡ón de los
mismos, quien contará con la cápacitación que la Secretaría del Medio Amb¡ente requ¡era.

De igual manerá, el aftículo 5 de la Ley de Protección a la Tierra en [a C¡udad de Méx¡co, define como área verde
(--.)fodo superficie cub¡erto de vegetoción, noturol o induc¡do que se locol¡ce en elD¡stt¡to Federul, (...)

tu¡mismo, elartículo 87 del mismo ordenamiento, señala que:

(...)Se cons¡derun óreos verdes

l. Potques yjord¡nes;
l. Plozos¡ordinodos o otbolodos;
lll. .lod¡nercs;
lV. zonos con cuolqu¡er cub¡erto vegetol en lo vÍo público; osí como óreo r cub¡eÍto

vegetol o tecnologío ecológ¡co ¡nstolodo en ozoteos de

v. Aloñedos y orboledos;

sd"U§o

I
{

CII]DA¡] II{¡IOVADORA
Y DL D€RECHOS

\lt¡rllt,:02. r¡o.1. c.loni Ro 
'¡Sur,\l.rldir (\rulfcúd.. ( l). 061){)0. (:iúd¡d dc N,l¡\ieo

'1.1. i265 ()?E(lc\r l20l I Y ll4i)0
Página 2 de 5



"%
PIOCURADURIAAI,IBIEITAL Y O'T OROENAMl'NTO

GOBIERNO DE LA
CIUDAO DE MEXICO

que informara si contaba con antecedentes de presentación y/o
en cualquiera de sus modatidades, asícorno con censo de arbola

¡Etillo¡t^t Dt t¡ctuo¡o oEtaÉnco

SL]BPRO'I]RADURiAAMA]ENTAL DE PROfECCIóN Y

AIENISfARA LOSAN MALESo

Expediente: PAOf-2022-5876-SPA-4401
y sus acumul¿dos PAOT-2022-5037-SPA-4519

PAOT-2022-6145-SPA-4609

PAOf -2022-6804-SPA-s088

No. Folio: PAoT-05-3oo/2oo I ¡ -2023

Vl. Prcñontot¡os, ceffos, colinos, elevoc¡ones y depres¡ones orcgróÍicos, post¡zoles noturoles y óreos ruroles
de producc¡ón forestol, ogroindustr¡olo que prcsten sev¡c¡os ecotutíst¡cos;

v . (DEROGADA)

Vlll. Zonos de rccotgo de montos oauíieros;
Vttl B¡s. Areos de Volor Amb¡entol;
lX. Los deñós onólogos (...)

Asim¡smo el artículo 90 de la Ley antes refer¡da señala lo siguiente: En coso de doñor un óreo verde, el
rcsponsoble deberá rcporor los doños cousodos, en los s¡gu¡entestérm¡nos:

L Restoutundo elóreo ofectodo; o
ll. Llevondo o cobo los occ¡ones de coñpensoción que se requieron o efecto de que se restituyo un órco

equivolente o lo ofectodo, en els¡t¡o ñós próximo pos¡bleo ésto.

En este sent¡do, mediante oficios PAOÍ-05-300/200-16895-2022 y PAOT-05-300/200-00005-2023 se solicitó a lá
oirección General de Obras Publicas y Servic¡os Urbanos de lá Alcaldía Coyoacán que informara s¡ en sus
arch¡vos obraban antecedentes relac¡onados con la solicitud y/o autor¡zac¡ón para elderribo de tos individuos
arbóreos y la remoción área verde mot¡vo de denuncia, y en su caso, rem¡tir los dictárñenes técnicos
correspondientes, asim¡smo s€ñalar s¡ fue real¡zada la compensación de arbolado y área verde, y en caso
negativo, gest¡onar dicha restitución de conformidad con lo señálado en los añículos y 90 y 119,
re§pect¡vamente, de la Ley Ambiental antes refer¡da.

En este sentido, mediante oficio oGOPSU/0036/2023 dicha Direcc¡ón General informó lo sigu¡entei

(...) Lo Cood¡noc¡ón de Proyectos de lnvest¡gac¡ón e lmpocto Amb¡entol óreo encorgodo de rcol¡zor los

dictóñertes técnicos del orbolodo, ub¡codos en vío públ¡co y prop¡edod privodo ocude ol s¡t¡o, donde se

obseNo uno obro en lo cuol no se optec¡on o detecton derribos recientet se pteguntó ol personol
presente, qu¡enes comenton que t¡eneo ñenos de 1A díos ttobojondo en el lugot coño personol de
guotdio de f¡nes de semono, osiñ¡smo, se rcol¡zó un recorr¡do por el periñetro y olrededores,s¡n detector
tocones o octiv¡dod de derr¡bo rec¡ente (...)

(...) No se cuenton con ontecedentes reloc¡onodos con lo solic¡tud y outot¡zoc¡ón poro lo c¡ón del
óreo verde locol¡zodo en el s¡tio ontes refer¡do ( . . .)

Bajo esta tes¡tura, mediante of¡c¡o PAOT-05-300/200-03464-2023 se sol¡citó Gene lde
Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del lt4edio Am

l.
&

n d co,

te¡tal
mánejo de los

sve rdes y en su caso
RA/SAJAOC/001172/2023

solicitud de

individuos arbóreos que serán ¡ntervenidos y si se afectaran de m
las medidas de compensación ejecutadas; al respecto, mediante ofic
dicha autoridad informó lo siguientel
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(...) No se locol¡zoron documentos y/o ontecedentes de outoÍ¡zoc¡ón olgúno en ñoter¡o de ¡ñpocto
omb¡entol n¡ de orbolodo respecto ol prcdio de rcferenc¡o (...) esto Diecc¡ón Genercl solicitó o lo
Diecc¡ón Generclde hspecc¡ón yv¡gilonc¡o Atñb¡entol (DGIVA)reol¡zot uno v¡s¡to de ¡nspecc¡ón ol predio
ubicodo en Avenido Copitono Monuelo Med¡no, en el üomo compÍend¡do entre lo Colzodo de los Boñbos
y colle Tepetlopo, colon¡o Cofetoles, Alcoldío Coyoocón, con el objet¡vo de constotor si se conf¡guron
hechos const¡tut¡vos de ¡nfrocc¡ones o lo notmot¡v¡dod ornb¡entol, y de ser el coso, implemente el
p roced ¡ ñ i e nto o d rn ¡ n ist ro t¡v o c o ft es po nd i e nte (... )

En segu¡miento a lo anterior, mediante of¡c¡o SEDEMA/DGEIRA/SAJAOC/007395/2023 la Dirección Generalantes
referida, señaló que mediante ofic¡o SEDEMA IDGIUA101f2212023la Oirección General de lnspección y V¡gilanc¡a
Ambientalde la Secretaría en comento, informó lo sigu¡ente:

(...) Perconol com¡s¡onodo rcol¡zo recoftido pot todo el comellón en donde se obseNo un órco verde

delim¡todo pot uno mollo ciclónico con lono plástico negro, ol ¡nterioÍ se obseNo uno peÍfoÍodoto,2
"son¡rent", uno excovoc¡ón y moteiol de construcción, no se obsetuon trobojodores n¡ persono olguno ol
¡nte or de dicho óreo, osí ñbmo se observon cofteles de prctesto conüo los trobojos rcolizodos que
refiercn lo construcción de un "pozo", ol ¡nteriot del óreo vetde ¡nteuen¡do se obseNon órboles de los
siguientes especies: Frox¡nus uhde¡, Jocorondo ñ¡mosoeÍolio, Eucolyptus coñoldulens¡s, Erythr¡no
corollo¡des y F¡cus benjom¡no, n¡nguno con trobo¡os de podos oéreos, s¡n emborgo, hoy ofectoc¡ón de
roíces por lo excovoción (...)

Deivodo de lo onterior, med¡onte oficio SEDEMNDGIVA,/06334/2023 se solic¡tó ¡nÍormoc¡ón odic¡onol ol
S¡stemo de Aguos de lo C¡udod de México sobre los trobojos reol¡zodos, quien medionte of¡c¡o GCDMX-

SEDEMA-SACMEX-CG-DGAP-DC-17680/DGAP/2023 inÍorrnó que los trobojos corresponden o lo REPOSICIÓN

DEL POZO AUXILIAR XOTEPTNGO 5.8, ALCALDÍA COYOACÁN, los cuoles fueron suspend¡dos por oposic¡ón
vecinoly soc¡oly der¡vodo de esto conllevo o lo tefininoción onlic¡podo de dichocontroto de obro público,
os¡ñ¡srno en lo zono de lostrobojos c¡tados o lo fecho se ho rcstourodo elóreo ¡ntervenido (...)

En este orden de ¡deas, y de acuerdo a la información proporc¡onada a esta Ent¡dad, no se cuenta con
evidencia del derribo de algún individuo arbóreo, pero sí de la afectación de área verde por los trabajos
realizados en el5it¡o motivo de deñuncia; no obstante, actualmente se encuentra restaurada.

§
cron, NEn virtud de lo antes expuesto, esta Entidád coñsidera procedente emitir la presente

conform¡dad con etartÍculo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡cá de esta Procuraduría, eñ vi
motivo de queja han sido concluidos y se restauró elárea verde afectada

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al derribo de arbolado y afectación de área verd
Evaluación de lmpacto y Regulación Arnbiental de la Secreta

México, informara si contaba con antecedentes de presentació

e
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localizaron docurnentos y/o antecedentes respecto al pred¡o en comento; no obstante, solicitó a ta

D¡rección General de lnspección y Vigilanc¡a Ambiental de esa m¡sma Secretaría, llevar a cabo una visita

de inspección en elsitio motivo de denunc¡a.

. La D¡rección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Med¡o

Ambiente de la c¡udad de Méx¡co solic¡tó informac¡ón al S¡stema de Aguas de la c¡udad de México

sobre los trabajos realizados, quien informó que d¡chas acc¡ones correspondíán a la REPOSICIÓN DEL

Pozo AUXILIAR xorEPlNGo 5-8, ALCALDiA coYoAcAN, los cuáles fueron suspend¡dos por oposic¡ón
vecinal y social, no obstante, en la zona de los trabajos citados se ha restaurado elárea interven¡da.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al ánálisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por [o que el result¿do de la m¡sma

se emite en su contexto, andepend¡entemente de los procedimientos que substañc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párráfo de este
instrumento es de resolverse y se

;;; ;;;;:;; 
", 
;;;" "::lT:;;;;":";;;;;;;;.;;.;;;;;.;;Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento ferritor¡alde la Ciud¿d de México. - ..

SEGUNDO. - Notilíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes. ''...--......-.---

fERCERO. -Remítate el expediente en el que se actúa a la Subprocúraduría de Asuntos Juríd¡cos de est¿

Procuraduría, para su archivo y resguardo

Asílo proveyó y firma la N4tra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambieñtal, de Protección y B¡enestar a los
Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terítorial de la Ciudád de Méx¡co, con fundámento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient¿ly del 0rdenamiento T rritorial
de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento

¡¡ocuR ouai^^¡!rt¡T^ry DaloRDE¡^r a¡lro
rrRtllomar oE L¡ctuDAD DE rlá(co

suBpRocuRAouRiaaMBraNfÁ1, oE PRorEcclóN Y

BIENTSTAF A LOSAÑ MAITS
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